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GM SOCIALISTA LAS ROZAS
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE LAS ROZAS AL PLENO PARA INSTAR AL ALCADE DE LAS ROZAS A ASUMIR RESPONSABILIDADES POLÍTICAS POR LAS ACTUACIONES Y GESTIÓN EN LA CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES
12 de febrero de 2026



El Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid al amparo de lo previsto en el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas (ROGAR) publicado el BOCM Nº 7 de 9 de enero de 2025 y según se recoge en su artículo 72, desea someter a la consideración del Pleno la siguiente moción:

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE LAS ROZAS AL PLENO PARA INSTAR AL ALCADE DE LAS ROZAS A ASUMIR RESPONSABILIDADES POLÍTICAS POR LAS ACTUACIONES Y GESTIÓN EN LA CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
UN AYUNTAMIENTO CONDENADO POR ACOSO LABORAL
A principios de 2025 éramos conocedores de una sentencia contra el Ayuntamiento de Las Rozas por vulneración fundamental a la integridad física y moral, tutelado por el artículo 15 de la Constitución Española en su vertiente de acoso laboral y discriminación contra una trabajadora con funciones de agente de igualdad de la Concejalía de Servicios Sociales de este ayuntamiento en el que en su parte de fallo disponía el restablecimiento de dicha trabajadora en la integridad de su derecho y la reposición de su situación al momento anterior a producirse la lesión del derecho fundamental así como la reparación de las consecuencias derivadas.
Los hechos probados por el juez eran definitivos y que la sentencia recogía de manera cristalina y que se produjeron a partir del nombramiento del nuevo director general fueron los siguientes:
· Que desde ese momento no le llega la información precisa para ejercer sus funciones
· Que cuando le llega, éstas son inconcretas
· Que se invisibiliza su trabajo
· Que no se toman las decisiones en la dirección para ejecutar los proyectos
· Que le retiraron funciones como la de la organización de los puntos violeta que antes organizaba
· Que le impiden acudir a los eventos organizados por el área de mujer fuera del horario laboral y que eran parte de su labor como agente de igualdad
Pero no solo eso, la sentencia también recogía que varios informes tanto internos como externos que ya anunciaban evidencias de la situación e instaban a actuar al ayuntamiento.
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· Informe de Quirón prevención indicaba que había indicios suficientes para sospechar que se trataba de una situación de Acoso Laboral.
· Que había otro del servicio de PRL del ayuntamiento que pedía que se iniciase una investigación para evitar que el daño se continuase produciendo.
· Que el servicio de intermediación de riesgos psicosociales que es órgano asesor en materia preventiva de la comunidad de Madrid también instaba a realizar la investigación pertinente.
· Adicionalmente un informe de la empresa Psiconnea relacionado con estas actuaciones que evidenciaba la misma situación y que también era anterior a la sentencia
La sentencia también recogía que el Ayuntamiento reconoció que no activo ningún tipo de protocola ya que no existía en aquel omento un protocolo de acoso actualizado y publicado, cosa que por cierto obligaba la ley.


INSTAMOS AL ALCALDE A TOMAR RESPONSABILIDADES POLÍTICAS
A resultas de esa sentencia, este grupo municipal en el mismo instante que fue conocedora de la misma dirigió un escrito a la alcaldía en el que nos solidarizábamos con la víctima por esta sentencia y por una anterior en la que también se probaba su vulneración de derechos fundamentales.
También indicábamos que no era la primera sentencia que afectaba a una trabajadora de esa concejalía de Servicios Sociales, sino que también había una sentencia condenatoria previa de octubre de 2022 que devino firme por vulneración de derechos fundamentales y que se hizo estando la denunciante bajo las órdenes del director general de Servicios Sociales.
Hubo una segunda sentencia condenatoria por acoso laboral de diciembre de 2024 a la agente de igualdad de la concejalía de servicios Sociales que hemos citado previa y posteriormente, una tercera denuncia también por vulneración de derechos fundamentales de octubre de 2024 de la persona a cargo de la asesoría técnico-jurídica del punto municipal del observatorio regional contra la violencia de género en Las Rozas.
Ese mismo escrito, desde el grupo municipal socialista instábamos al Sr. De la UZ a que cumpliese con la ley con la necesidad de tener un protocolo de acoso laboral acorde a los requisitos legales establecidos, la de tener un plan de igualdad y la obligatoriedad de disponer de un canal anónimo de denuncia, cosas que posteriormente cumplieron.
Las evidencias de la sentencia, la de los múltiples informes tanto internos como externos previamente comentados evidenciaban la necesidad de tomar decisiones a más alto nivel y por todo ello les pedimos que asumieran responsabilidades políticas y que cesaran al Director General de Servicios Sociales al que todos los informes apuntaban, a la concejala de servicios sociales como responsable política directa de las actuaciones en su concejalía y al responsable de PRL por su falta de acción ante las evidencias manifiestas de dejación de sus responsabilidades.


La falta evidente de mano tendida a la oposición por parte del alcalde junto con su decisión de tapar lo ocurrido hizo que siquiera se dignase no ya a recibir al portavoz de este grupo para trasladar lo sucedido sino directamente a no responder a la petición.

LA ACTUACIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO CON TODA LA OPOSICIÓN PIDIENDO DIMISIONES EN BLOQUE
Tras esa petición, ese mismo mes le volvimos a pedir al alcalde, el Sr. De La UZ ya en sesión plenaria que ejerciera la responsabilidad y llevara a cabo los ceses solicitados en nuestra petición.
E incluso, más allá del oportunismo político de Mas Madrid que llevó a ese mismo pleno una moción reclamando lo que ya habíamos solicitado desde el grupo municipal socialista, recalcar que por extraño que parezca toda la oposición de Las Rozas en bloque apoyamos dicha moción y solicitamos al alcalde que llevase a cabo las actuaciones de ceses solicitados por los hechos demostrados por la sentencia cosa que la mayoría absolutísima y la falta de sentido crítico por una gestión evidentemente negligente llevó a votar a todo el equipo de gobierno en contra de acometer la mínima responsabilidad política exigida a un representante público que no era otra cosa que dimitir o ser cesado.

LA DENEGACIÓN A UNA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA TAPAR EL ACOSO
Las evidencias de la sentencia, los requerimientos de todos los informes, tanto internos como externos evacuados, lo reflejado en el informe de Psiconnea, el único disponible en ese momento, no explicaban la falta de decisiones y de actuación a nivel político por lo que este grupo municipal solicitó la constitución de una comisión de investigación según recogía el artículo 101 del ROGAR.
Una comisión que centrase su trabajo tanto en las actuaciones de la concejalía de Familia y Servicios Sociales para por un lado evitar que se siguieran produciendo estos casos recurrentes de acoso e investigar si había habido más casos y por otro lado pedimos esta comisión ya que era necesario entender que pasó, por qué el partido popular no solo no hizo nada, sino que metió los informes de prevención de riesgos laborales que avisaban de esta circunstancia en un cajón.
También por qué no evitó que volviera a ocurrir y, sobre todo y a la luz de lo que íbamos conociendo, por qué siguieron manteniendo en su sitio a los responsables políticos de estas sentencias condenatorias.
De nuevo el equipo de gobierno antepuso sus propios intereses partidistas a la de las trabajadoras y trabajadores de este ayuntamiento y se opuso a la creación de esta comisión de investigación y la comisión informativa que conocimos luego que puso en marcha lo hizo de manera torticera evitando que los delegados de prevención de los representantes de los trabajadores pudieran estar presentes.
Se negó a depurar responsabilidades políticas y montó una comisión informativa gatopardista de la que aún no conocemos las conclusiones pero que nos las imaginamos.



LOS SERVICIOS SOCIALES Y EL ÁREA DE MUJER DESMANTELADOS: LOS VECINOS LOS PRINCIPALES AFECTADOS
Pero más allá del evidente impacto en las trabajadoras de las concejalía, no solo las condenas sino la situación que han reflejado todos y cada uno de los informes, la preocupación de este grupo municipal es el desmantelamiento del área de mujer, que se ha evidenciado por los decretos de alcaldía, sino el propio desmantelamiento del área de servicios sociales que está en cualquier caso en línea con un equipo de gobierno cuya política liberal solo afecta a quien más lo necesita y así se ha reflejado en la gestión y prestación de los servicios responsabilidad del Director General, cargo político nombrado a dedo, y de la concejala de servicios sociales.
Los recortes llevados a cabo en el área de servicios sociales bajo el mandato de José de La Uz han sido en parte responsables de esta situación. El ejemplo más palmario fue la supresión del servicio de atención socioeducativa que se llevaba a cabo por 5 Técnicos en las instalaciones de La Cabaña y que expulsaron en parte a las 120 familias que allí eran atendidas y en parte se derivaron ya a la exigua plantilla de la concejalía de Servicios Sociales, plantilla por cierto que en tiempos recientes llegó a tener hasta el 40% de la plantilla en situación de baja laboral.
En la gestión de violencia de género ya solo queda una funcionaria de plantilla encargada de estas funciones lo que hace muy difícil una correcta gestión, amén de la separación física de la agente de igualdad que complementaban las funciones que se hacían tanto en materia de organización de actuaciones relacionadas con violencia de género como de igualdad.
La externalización completa del servicio de psicología infantil tras no reponer a las funcionarias que lo llevaban junto con la privatización en forma de copago de este mismo servicio que sirvió como siempre para aplicar las políticas mas liberales que lo que hacen es dejar a vecinos, siempre los que más lo necesitan, fuera del sistema.
La modificación de la ordenanza de ayudas sociales cambiando los baremos y disminuyendo prácticamente a la mitad las ayudas previstas en dicha ordenanza junto con los impedimentos, demostrados por los informes y las sentencia, llevados a cabo por la dirección de esta concejalía hacen que estas ayudas tarden en gestionarse y lleguen a menos vecinos. La reducción presupuestaria de estas ayudas esta última legislatura es otro ejemplo de los recortes siempre hacia quien más lo necesita. Mientras tanto hacen inversiones millonarias en embellecer zonas residenciales de alto poder adquisitivo.
El mismo campamento de verano cuya pésima gestión llevó a la responsable de la concejalía a cancelarlo y cambiarlo por un cheque que llegó a menos gente, que atendían a las necesidades de las familias principalmente del centro de Las Rozas que eran quienes las precisaban. De nuevo se quitaban una gestión necesaria y lo resolvían con una devolución en forma de ayuda de los impuestos y tasas pagadas para que cada uno intentase acudir a un campamento privado que le cubriese sus necesidades. De nuevo un claro ejemplo de transferencia de rentas de lo público a lo privado y lejos de lo que quieren vender como una colaboración público-privada.
Un desmantelamiento ordenado y orquestado en línea con la ideología liberal del partido popular, que está siendo además acompañado de una actuación por parte de la dirección de la concejalía de Servicios Sociales con sentencias repetidas de vulneración de derechos

fundamentales y el caso de la sentencia de acoso y con un clima laboral que ha provocado que hasta un 40% de las trabajadoras hayan estado en situación de baja laboral.



¿QUÉ HA PASADO EN ESTE AÑO PARA QUE RECLAMEMOS DE NUEVO RESPONSABILIDADES POLÍTICAS?
Resumiendo, desde la oposición pedimos al equipo de gobierno que nos hiciera llegar la información relacionada con estas actuaciones y lo han hecho parcialmente y siempre tarde incumpliendo el ROGAR.
Pedimos mediante escrito a alcaldía que depurase las responsabilidades políticas, el escrito nunca fue contestado.
Le inquirimos en pleno tanto en forma de pregunta como en una moción apoyada por todos los grupos de la oposición que actuase políticamente y cesase a los responsables políticos de estas actuaciones y decidió no hacerlo a riesgo de que la situación se repitiese.
Le pedimos una comisión de investigación para actuar en consecuencia y su afán por ocultar las carencias de su gestión y su política de desmantelamiento de los servicios sociales en Las Rozas, les llevó también a impedir dicha creación.
Un año más tarde, el trabajo realizado desde el equipo de Gobierno en las concejalías de RRHH, la concejalía de presidencia bajo la que recae la prevención de riesgos laborales y principalmente por la responsable de la concejalía de Servicios Sociales no han podido ser de peor factura.
Han pasado tres años desde los primeros informes de prevención de riesgos laborales donde se recogía que todos los trabajadores entrevistados referían daños a su salid psíquica, algunos con diversas somatizaciones y estados emocionales alterados que estaban incidiendo negativamente y de forma importante en su vida personal y familiar, precisando algunos de ellos atención especializada y medicación para inter mejorar su estado de salud. Informes que ustedes metieron en el cajón.
Ha pasado dos años desde que recibieron el informe de la empresa Psiconnea que viene a recoger y a verificar todo lo que esos informes de PRL que ustedes guardaron en el cajón al parecer ya indicaban.
Ha pasado más de un año y dos meses desde el juzgado dicto sentencia condenatoria contra el Ayuntamiento de Las Rozas por acoso laboral.
Han pasado más 6 meses, desde agosto de 2025, que obra en su mano el informe del liberado a instancias de este ayuntamiento por el coordinador Observatorio Vasco sobre Acoso y Discriminación. Informe que este grupo municipal ha tardado 3 meses en obtener desde que lo solicitado incumpliendo por su parte el Reglamento Orgánico de funcionamiento como hacen recurrentemente con toda la documentación que les solicita la oposición. Un informe ocultado de manera explícita a la oposición para evitar que hagamos nuestro trabajo.
Han pasado más de 4 meses desde que el alcalde utilizó dicho informe utilizando torticeramente las conclusiones que al él le interesa a sabiendas a todos los roceños diciendo que no había acoso laboral en este ayuntamiento en su intervención en el estado de la ciudad

Este último informe que indicaba que aún no se ha llevado a cabo el cumplimiento de la sentencia en cuanto a restituir las funciones de la trabajadora objeto de acoso.
Un informe que recoge de manera fehaciente que las intervenciones anteriores a instrucción acabaron en el cajón, previsiblemente del responsable de prevención de riesgos laborales, y nada se hizo con ellas.
Un informe que indica de manera explícita que el Director General no sólo no resolvió el problema, sino que lo agravó por inacción y que es uno de los mayores obstáculos para su resolución.
Un informe que insiste en que los recortes en plantilla hacen que sea imposible acometer el trabajo.
Un informe que en base a lo anterior insiste que de no llevarse a cabo empeoraría la situación y podrían presentarse más demandas judiciales y que reconoce que no entra en la situación juzgada y es más aún que respeta la sentencia de acoso laboral.
En pregunta en la comisión de servicios al ciudadano a la responsable de la concejalía de servicios sociales sobre las actuaciones recogidas en este informe, después de todos los hechos indicados en esta exposición de motivos, nos indicó que después de todo este tiempo:
Aún no se había sacado del centro municipal de El Abajón el área de violencia de género, que lo único que habían hecho era habilitar un despacho para reuniones una vez a la semana.
Que estaban valorando distintas opciones que meses más tarde siguen en borrador y que no tenían un calendario cerrado para las actuaciones.
Y que lo único que se había hecho era sacar en oferta pública de empleo 1 plaza y que se iba a trabajar a sacar otras 3 plazas de técnicos.
Por todos estos motivos plenamente argumentados desde el grupo municipal socialista elevamos al pleno de la corporación los siguientes acuerdos:



ACUERDOS
PRIMERO. El cese del Director General de Servicios Sociales como cargo político y responsable de la Dirección de la Concejalía de Servicios por los motivos evidenciados en la sentencia y en todos los informes e investigaciones realizadas
SEGUNDO. Solicitamos la dimisión de la concejala de Familia y Servicios Sociales, Dña. Ruth Agra Sierra, debido a su responsabilidad políca sobre las denuncias y problemas derivados de la gestión de su área. A esto se suman los retrasos en la tramitación de ayudas sociales y la deficiente administración de los recursos, lo que ha generado denuncias y un aumento en las bajas laborales. Y por lo recogido en la parte final de la exposición por su incapacidad para tener unas acciones concretas y calendarizadas de las actuaciones a realizar meses después de tener las indicaciones del último informe del Observatorio Vasco sobre Acoso y Discriminación

TERCERO. Que se haga llegar a los grupos de la oposición el informe resultado del expediente informativo abierto por parte del equipo de gobierno


En Las Rozas de Madrid, a 12 de febrero de 2026



Ángel Álvarez Recio
Portavoz Grupo Municipal Socialista Ayuntamiento Las Rozas de Madrid
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